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Avenida Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel: (55) 5628 0600 www.gob.mx/semarnat 

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006944 
Fecha: 02 de diciembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/IG-0179/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Domicilio de encierro, Número de placa, Número de serie, 
Tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2 y 7 
Número total de páginas de la autorización: 7 
Número consecutivo en páginas: 0187444-0187450 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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MEDIO AMBIENTE~· 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAL.ES 

\ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACló~-

AMBl1ENT AL \ 
Dirección General de Gestión -
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE-REGISTRO - ___. 
AUTORIZACIÓN No. ) AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-22-24 GAE1501300461 
EMPRESA AUTORIZADA 

' 
1 

( _/ OFICIO Np. 
Razón Social SRA-DGGIMAR.618/ \_ 
GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. l 006944 
PEREZ SOLIS ORLANDO Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE L:::ÉGAL ~ 

Calle Lázaro Cárdenas No. 7 / \ 
-·· D 2 D 1c_2a24 

\ -

Col. Profesor Cristóbal Higuera , I/' 

C.P. 52940, Atizapán de Zaragoza, Estado de México "2024,,Año de Felipe Carrillo Puerto, 

Tel. (56) 1025 1876 Benemérito del proletariado, 

E-mail: normatividad@eoqestion.com.mx 
revolucionario y defensck ~el Mayab" 

AUTORIZACION 
En atención a la sol icitud de la empresa GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. presentada 
ante esta Dirección General para obte-ner Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Res iduos 
Peligrosos, y,~ ·· -- 1 

'~ /\ 
RESULTANDO 

l. Que mediante escrito lrecibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECQ) de esta Dirección General ~I 15 
de octubre~de 2024, registrado con número de bitácora 09/IG-0179/10/24, la empresa / GESTI ÓN Y 
ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. solicitó Autorización para la prestación de servicios de 
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga total de 

í 

8 (ocho) toneladas por v~aje. ,' J "--

2. Que mediante oficio número SRA~DGG IMAR.618/006245 de fecha 04 de noviembre de 2024, esta 
Dirección Genera l so licitó a su representada información faltante para estar en cond ición de resolver su 
petición. / 

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección Genera l el 22 de noviembre de 2024, registrado \ , , 

"'con númerq DGGIMAR-03460/24¿. Ua ~mpresa GESTION Y¡ ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. 
presenta información en atención al oficio SRA-DGGltvlAR.6'18/006245, y 

. , \ 
CC>NSIDERANDC> ¿_ 

1í. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la presente solicitud con fundamento en los artícu los 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica 
de la Administratión Pública Federa l, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los R,(2siduos: 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracc ión 1 y 59 de la Ley Federal 
de Procedimiento Admin istrativo: 48, fracciones 1y 11, 49, fracción IX,50, fracciones 1y1 1, 55, fracción 11, 56 58 
fracción 11, 60, 61, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos ; 3, fracc ión 11, inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. ' 

2. Que esta Dirección General de Gestión Integ ra l de Materiales y Actividades Riesgosas , ana li zó y evaluó la { 
documentación presentada, rnmpliendo con todos los requis itos, por lo que L-

- J ( • 
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SECRETARÍA tlE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALE5 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL \ 
Dirección Genéral de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

( "---NÚMERO DE \ 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. I 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-22-24 GAE1501300461 
1 

I 
\ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/

1 

00691.4 
\GESTION VI ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE c.v. 

) / 
RESUELVE 

PRIMERO.- Se expide lal siguiente AUTORIZACIÓN única mente para , la 
Recolección y Transporte de los siguientes residuos: Acu muladores eléctricos de electrolito, líquido, ácido: 
Acumuladores e l éct~os de electro lito, líqu ido, alGal ino: Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito 
líquido. 

' 
Lo anterior para 1 unidad, con una capacidad tota l de carga de tota l de 8 (ocho) toneladas por viaje, de acuerdo 
con la tarjeta de circulación listada en la última tabla, así como la póliza de seguro número 2227110 de Seguros 
Banorte S.A. de C.V. Grupo Financiero B~ norte, que ampara las responsab il idades civil y ecológica, \COn 
domicilio de encierro en:  

 
'- . 

SEGUNDO_ -La presente Autorización ampara el transporte de residuos 6elig rosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se 1 

definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ""\ 

-
1 La presente Autorización se reg irá por los sigu ientes: 

TERMINOS 

1 Esta Autorización se otorga considerando que la responsabil idad del manejo y dispos ición fin al de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y disposición f inal. éstas serán responsables por las operac iones 
que rea licen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , su Reg lamento, las Norm as Oficiales Mexicanas y S 
demás disposicion'es aplicables en la materia . 

2 En caso de emergencias ambienta les relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector ~idrocarburos señaladas en el artícu lo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la 
empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Naciona l 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas 
seña ladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integra l de 
los Res iduos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores 
diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(PROFEPA) . 

3 Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los ¿_ 
Residuos y las disposiciones que de ella emanen. así como el incumpl imiento de los térm inos y v 
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sa ncionadas adm inistrativamente por la Secretaría, 
de conformidad con la Ley General para la Prevención v Gestión lnteqra l de los Residuos. la Lev Genera l 
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/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Attividad~s Riesgosas 

\ 
\ 

NÚMERO DE 
AUTORIZAGIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y ~AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PEL,IGROSOS 

GAE1501300461 
~ 

,,--
GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. 

1 \ ' 

/ 
15-1-22-24 

\ 

) OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

- l'\lH1\ ' f o u o ~J lt 1-i 

/ 

del Equ ilibrio! Ecológ ico y la Protección al Ambiente, sin perj uicjo de las sanciones pena les , civil es o 
adm inistrativas establecidas en otras dispos iciones ap licables. 

4 La Secfetaría, a través de la Procurad uría Federal de Protección a l Ambiente (PRO FE PA), será la 
encargada de verifi car el cumplim iento de los términos y cond icionantes establecidás' en la presente 
mod ificacih n a la Autorización, as í como de las ob ligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. 

_/ / 

5 Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y pefm isos que deban observarse de otras 
autori dades competentes. 1 L, 

1
¡' -

6 Cua lquier modificación a lo séna la'de ,,en la presente Autorización deberá rea li zarse "en apego a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del- Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Res iduos. 

\ 
7 Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materia les y 

res iduos pel igrosos que hayan ocas ionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo las acciones de remed iación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley Genera l para 
la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y demás disposiciones apl icables. 

As í mismo deberá sujetarse a las sig uientes : ¡
1 

/ CpNDICIONANTES 

1 La presente Autorización es personal ; en caso de pretender transferirla, la empresa GESTIQN Y 
ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberá sol icitarlo por escrito de conformidad con el artículo 5 
64 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gesti ón Integra l de los Residuos , a efecto de 
que se determ ine lo procedente. ' ( 

1 ' 

2 La presente Autor ización se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de exped ición, de 
conformidad con el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federa l de Procedimiento Adm inistra'tivo y 
podrá ser prorrogada a sol icitud expre,sa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y 
hasta cuarenta y cinco días háb iles previos al vencimiento de I ~ vigencia mencionada, en términos\ del 
artículo 59 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. 

3 La.empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberá verificar que los res iduos 
pel igrosos autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, 

1 
identificados y, en ( SU caso, 

envasados y emba lados, de acuerdo a su clas ificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o 
emba laje ON U> disposiciones especia les de acuerdo a lo que se especi fi ca en las Normas Ofic iales 
Mexicanas NOM-002-SCT-S EMAR-ARTF/2023, NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artícu los 85 y 86 del 
Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, de acuerdo a la 
sigu iente tab la: 

', 
/ 
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MEDI'O AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

I 

SUB~ECRET ARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas--

NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL 

i 

- 1 ' -AUTORIZACIQN PARA.LA RECOLSCCION Y ~UTORIZACIÓN No. 

15-1-22-24 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
GAE1501300461 

OFICIO No. 

GESTION Yr ALMACENAJES ECOtOGICÓS S.A. DE C.V. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006944 
Grupo de ' 

Clase o Número envase 
, Tipo de/ UN Residuo división de Guía y/o Etiqueta Material de 

(a) (b) (c) embalaje (e) envase envase 
ONU 

(d) I 
/ 

Acumuladores eléctricos de 
l.- Las baterías 

2794 8 154 debercin estar 
electroli to, líquido, ácido protegidas contra los 

_.. 

""' 1) Envases cortos circuitos 
2.- Los bornes de las y baterías no debercin 

1 Acumuladores eléctricos embalajes soportar el peso de 
2795 de éÍectro lito, líquido, 8 154 Tóxico rígidos otros elementos 2) Jaulas 

alcalino Corrosivo echas con colocados 'éncima 
1 listones de 3.- Las baterías 

1 debercin embalarse - madera 
1 

3) Pa lets o asegurarse de 
Acumuladores eléctricos / manera que se 

2800 no derramables de 
/ 

8 154 impida todo 
J movimiento 

electrolito líquido 
1 accidental 

/ 

Donde: -

(a) Número de Identi fi cación de las Naciones Unidas 
Corros ivos , son sustancias líqu idas o sólidas que por su acción química ca usan lesiones 

8 
graves a los tejidos vivos con los que ent ra en con tacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en 
las que son transportadas. 

Número Documento de la sección naranja de la Gu ía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
(c) de Gu ía contiene los Pelidros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para 

el manejo de MaJeriales y Residuos Peligrosos. 1 
1 

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del res iduo peligroso, características de peligrosidad 
y fecha de inqreso al almacén 

4 La empresa GESTIÓ~ Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a 
transportar estén envasados de acuerdo a su estado fís ico , en rec ipientes cuyas dim ensiones, formas y 
materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cua les deben estar clasificados, 
etiquetados o marcados y envasados dnform e lo señalado en los artículos 46, fracción 111 y 79, primer 
párrafo del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
considerando que todo envase destinado para transportar res iduos peligrosos deberá llevar marcas 
indelebles, visi bles y leg ibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y 
NOM~24/SCT2/2010, con base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peliqrosos. \ ( ' J 

1 
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'\~~~.¡t SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
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, / 

1 

/ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓNv
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y '
Actividades Riesgosas 

NUMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15-1-22-24 GAE1501300461 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006944 
1 

GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. 

\ 
/ 

1 \ 

5 L21Jempresa GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. deberél llevar a cabo el-transporte 
de Residuos peligrosos según el procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. ' \_ 

6 La empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberél conservar el Manifiesto de 
Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que 
hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracc ión 11 del Reglamento de la Ley 
Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, los cua les deberéln estar disponibles para su 
consulta por la autoridad'-competente. 

7 La empresa GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. deberél contar con un plan de 
contingencias y el equipo necesario para, atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o 
accidentes, conforme lo estab lece el artículo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM -005-SCT/2008, tales 
como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, 
guantes de )IUero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra po lvo, mascarilla contra gases, pala, 
cepillo, arena , de acuerdo a la cantidad y tipo de res iduo manejado, así como los que se señalen en el Plan 
de Contingencias y los deméls puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la 
Guía de Respuesta en caso de Emergencia. 

Asim ismo, deberél presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones, 
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. 

8 La empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberél contar con persona l 
capacitado para la recolección y transporte de residuos peligrosos, confor me a lo establecido en los 

, artículos 85, fracción 111 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos , y 120, fracción 11 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Pel igrosos: deberél tener disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento. 

9 La empresa GESTI ÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberél reportar a través de la 
Cédu la de Operación Anua l (COA) en el periodo establecido por el élrea correspondiente de la 
SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

10 La informació
1

n que la empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. reporte en la 
COA deberél corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

11 La empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. no podrél transmitir la posesión o la 
propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a .{ 
establecimientos diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. v-

12 La empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. deberél acreditar la limpieza y 
control de remanentes de cada un idad, cuando así se requiera 

1
por razones de incompatibilidad debido al 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

/ '11¡,~~!j SECRETARIA DE MEDIO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES ~ 
""'>!i;+ Dirección General de Gestión 

Integral de_Materiales y 
Actividades Riesgosas 

; 1 l. 1 ' NUMERO DE '- , 

REGl~TRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
_/ 

TRANSP0RTE DE RESIDUOS PELIGROSOS \ GAE1501300461 15-1-22-24 
_/ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

'-

/ )\_ 006' 941~ 
GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. 

1 

camb io de residuos peligrosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de 
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-Ol._9-SCT2/2Ül5, Especificaciones térni cas y disposiciones 
generales para la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades 
que transportan materiales y residuos peligrosos publicada,..,.en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
ene~o del 2016. \ 

13 La empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. no podrá tran sportar 
simultáneamente los residuos pe ligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea 
peligroso o no peligroso. 

, , I 
14 La empresa GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. debe mant,ener vigentes los 

permisos que ~torga la Secretaría de Comunicacion~s y Transportes, así como la póliza de seguro para 
daños a terceros y al ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo 
su total responsabilidad el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para reco lección y 
transporte de residuos peligrosos. \ 1 

15 En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada un idad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o información disponibles para consu lta por la autoridad competente: documento de 
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos: infórmación de emergencia en 
transportación, que indique las accion

1
es a seguir en caso de suscitarse 

1
un accidente, de acuerdo a la 

substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008: póliza de s1eguro individual o en conjunto del transportista: en su caso, la autorización de 
importación y exportación de residuos peligrosos: licencia federal de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que va lide la inspección ocular di'aria 
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para ca~,as de cierra mes de residuos 
peligrosos por accidehte, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o 
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el 
artículo 52 del Reg lamento para el Transporte Terrestre de Materia les y Residuos Peligrosos. 

16 El vehículo autorizado en la presente únicamente r:iuede ser util it:ado para la r:gco lección y transporte de los 
residuos pel igrosos autorizados en la misma, independientemente del tran sporte de los materia les 
peligrosos re lacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para ta l fin por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

5 

El incumplim iento de La empresa GESTIÓN Y ALMACENAJES ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. a cualqu iera de 
los términos y cond icionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artícu los 52, 82, 110, 112, 113 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será ¡\ 
responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, resporid iendo, incluso, por las c7' 
acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en 
los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. 
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MEDIO AMBIENTE SUBSECR'ETARÍA DE REGULACIÓN 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1 ' 

i\MBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 

GAE1501300461 
Tij.ANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-22-24 

- /_/ 
1 

I 

) 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

,~ ./

1 006944 (\ 
J ~ 

GESTION Y ALMACENAJES ECOLOGICOS S.A. DE C.V. 

J I '\ 

TER,C:ER.C>. - Notifíquese el/presente al interesado de conform idad o~n lo dispuesto en los artículos 
35 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

C:UARTC>. -La presente resolución-rrtJede ser impugnada mediante el recurso previsto en el art ícu lo 
116 de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 'Integra l de los Residuos. 

La presente información queda sujeta é\ la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la lnforlJJéCión Pública, el Acuerdo del Consejo Naciona l de l Sistem a 
Nacional de Transparenc ia ,~cceso a la Información Pública y ]2rotección de Datos Personales, por el que se 

\ 

/ 

aprueban los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como , 1 
para la elaboración de-versiones públicas, v demás disposiciones aplicables. 

I 

, VEHÍCULOS AUTORIZADOS 

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Placas 

Modél Carga Util 
Económico Circulación \ o Toneladas 

103/2024 ,  C2 Caja seca   ,,-2024 8 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ftl!J) 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 

1 

" Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 
// 

\ 

C.c.e.p lleana Villalobos Estrada!- Subsecretaria de Regulación Ambiental 
Gabriela Ortiz Merino . .!. Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Ouintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle 
de México. 
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México. ·--_ 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de la Materiales y Residuos Peligrosos. 
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente \ 

Bitácora: 09/IG-0179/10/24 
DGGIMAR-03460/2411 
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